
 

 

Condiciones de 
POLIZA A TODO RIESGO 

de mercancías 
 
 
MERCANCIAS ASEGURADAS:  
 
Mercancías generales a excepción de las que se detallan en el apartado de mercancías 
excluidas, todo ello debidamente embalado y acondicionado para su transporte.  
 
 
MERCANCIAS EXCLUIDAS:  
 
Como aclaración y/o modificación a lo establecido en las condiciones  
 
Generales impresas de la presente póliza, quedan excluidos los transportes de las 
siguientes mercancías;  
 
 
MERCANCIAS EXCLUIDAS (SALVO PACTO EN CONTRARIO):  
 
- Materias corrosivas o inflamables.  
- Materias explosivas.  
- Materias venenosas.  
- Vehículos automóviles nuevos o usados.  
- Animales vivos.  
- Plantas vivas.  
- Carnes, pescados o mariscos frescos, refrigerados o congelados.  
- Pieles finas confeccionadas o sin confeccionar.  
- Mercancías averiadas o devueltas a origen.  
- Vidrio plano.  
- Productos transportados en vehículos frigoríficos.  
- Caravanas o remolques.  
- Embarcaciones de recreo.  
- Motocicletas y ciclomotores.  
- Contenedores.  
- Equipajes y mudanzas.  
- Tarjetas de crédito o similares.  
- Telefonía móvil (incluidas tarjetas pre-pago y accesorios).  
- Mármoles y minerales en planchas.  
 
 
MERCANCIAS EXCLUIDAS EN TODOS LOS CASOS: 
 
- Materias radioactivas.  
- Muestrarios comerciales.  
- Metálico, efectos comerciales o bancarios.  
- Títulos y cupones de valores mobiliarios.  
- Billetes de banco.  
- Lotería, quinielas y recetas medicas  
- Alhajas y artículos de joyería de metales finos.  
- Piedras preciosas y perlas verdaderas.  
- Orfebrería de metales finos.  
- Objetos de arte o de valor convencional.  
- Encajes de hilo, bordados o tejidos con metales finos.  
- Colecciones.  
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PAISES EXCLUIDOS:  
 
Quedan expresamente excluidos de las garantías de esta póliza, los viajes cuyo origen o 
destino sean los países que a continuación se detallan:  
 
BKHAZIA 
AFGANISTAN 
ANGOLA  
ARMENIA  
ALBANIA  
ARGELIA  
AZERBAIJAN  
BAHREIN  
BIELORRUSIA  
BURUNDI  
CAMBOYA  
COLOMBIA  
COSTA DE MARFIL  
EGIPTO  
ERITREA  
EX-URSS  
EX-YUGOSLAVIA  
GOLFO DE AQABA Y EL MAR ROJO  
GUINEA-BISSAU  
INDONESIA  
IRAK  
IRAN  
ISRAEL AND THE PALESTINAN AUTHORITV (INCLUYENDO WEST BANK AND GAZA, 
MOUNT SCOPUS AND THE MOUNT OF OLIVES). 
KALININGRADO 
KUWAIT  
LIBANO  
LIBERIA  
LIBIA  
MACEDONIA  
NIGERIA  
MOLDAVIA  
OMAN 
PAISES COMPONENTES DE LA C.E .I.  
PAKISTAN  
PERSIAN GULF NOT NORTH OF 282 N  
REPUBLICA DE CHECHENIA  
REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO  
RUANDA  
SHIDDA KHARTLI (SUR OSSETIA)  
SIERRA LEONA  
SIRIA  
SOMALIA  
SRI LANKA (NORTE LATITUD 72 30)  
TADJIKSTAN 
UCRANIA  
YEMEN  
ZIMBABWE  
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PLENO MAXIMO GARANTIZADO: 
 
La cantidad máxima cubierta y en cuya cifra se fija el limite de su responsabilidad, por 
cada medio de transporte y viaje será de 75.000€ (setenta y cinco mil euros). 
 
 
MEDIO DE TRANSPORTE:  
 
Marítimo a bordo de buque que reúna las condiciones de la cláusula de clasificación, 
Aéreo en avión de línea comercial, Terrestre por camión y/o Ferrocarril y combinación de 
cualquiera de ellos.  
 
 
VIAJES GARANTIZADOS:  
 
Desde un punto cualesquiera de España a cualquier parte del mundo y/o viceversa, a 
excepción de los países que se detallan en el apartado de países excluidos y pacieses en 
conflicto bélico declarado o no y aquellos sancionados económicamente por la 
organización de naciones unidas.  
 
 
AMBITO DE LA COBERTURA:  
 
La cobertura otorgada por la presente póliza, toma efectos desde el momento de iniciarse 
la carga de la mercancía asegurada en el punto de origen, y finaliza en el momento en 
que se termine la descarga en el punto de destino, subsistiendo durante el transporte y 
eventuales transbordos, todo de conformidad con las estipulaciones de las cláusulas 
descritas en el apartado “Riesgos Cubiertos”.  
 
 
RIESGOS CUBIERTOS:  
 
Además de los riesgos descritos en las condiciones generales impresas de la póliza la 
mercancía anteriormente específicamente, queda garantizada de conformidad con lo 
dispuesto en las siguientes cláusulas adjuntas: 
 
• Institute Cargo Clauses (A) Edición 1.1.82 ampliada para cubrir los damos que se 
produzcan a la mercancía asegurada durante las operaciones de carga y/o descarga.  
• Institute Cargo Clauses (AIR) Edición 1.1.82 ampliada para cubrir los daños que se 
produzcan a la mercancía asegurada durante las operaciones de carga y/o descarga...  
• Institute Strikes Clauses (Cargo) edition 1.1.82  
• Institute Strikes Clauses ( Air Cargo) edition 1.1.82  
• Institute War Clauses (cargo) edición 1.1.82 (solo transportes marítimos)  
• Institute War Clauses ( air cargo) edition 1.1.82  
• Institute War Cancellation Clauses (cargo) edición 1.12.82  
• Institute Classificaation Clause, edición 1.1.01  
 
En cuanto sea de aplicación al medio de transporte utilizado. 
 
De estas cláusulas se entenderá suprimido y por lo tanto sin efecto, el primer renglón que 
figura como encabezamiento que dice “for use only with the new marine policy form”. 
 
Igualmente se entiende derogada la cláusula que dice “this insurance is subset to English 
Law and practice”. 
 
En consecuencia, el presente contrato queda sometido a la ley, a los usos a las 
costumbres y a la Jurisdicción Española.  
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CLAUSULA DE DESCABALAMIENTO:  
 
Cuando se produzca perdida o rotura indemnizable por esta Póliza, en algún objeto que 
forme parte de un conjunto, Juego o colección, el importe a satisfacer por el asegurador 
quedara limitado, exclusivamente al valor de la pieza de que se trate, sin que pueda 
reclamarse cantidad alguna por demerito o descabalamiento, ni se aceptara el abandono 
al asegurador.  
 
 
CLAUSULA PARA MECANISMOS INTERIORES:  
 
Queda aclarado que el asegurador responde de las roturas o avería que pueda sufrir la 
mercancía objeto de este contrato en sus mecanismos o piezas interiores, pero 
únicamente cuando sean consecuencia de accidentes del transporte cubiertos por la 
póliza, que hayan dejado sus vestigios en el embalaje y/o en el exterior de los objetos 
asegurados.  
 
 
REPLACEMENT CLAUSE (REPOSICIONES):  
 
En caso de perdida o daño de alguna parte o partes de una maquina asegurada, causada 
por un riesgo cubierto por la póliza, la suma recobrable no excederá al costo de la 
reposición o reparación de tal parte o partes, mas gastos por envío de montaje, si los 
hubiese, pero excluyendo derechos de aduana, a no ser que los gastos de aduana totales 
estén incluidos en el valor asegurado, en cuyo caso, si hubiese alguna perdida por pago 
de derechos adicionales será también recobrable.  
 
Se tendrá siempre en cuenta que en ningún caso la responsabilidad de los aseguradores 
excederá al valor asegurado de la maquina completa. 
 
 
PRECINTOS EN CONTENEDORES:  
 
La compañía aseguradora no atenderá ninguna reclamación por las faltas parciales de 
contenido, en aquellos contenedores recibidos en el lugar de destino con los precintos de 
origen en perfecto estado, salvo en los que se observe avería o daño al propio 
contenedor, en cuyo caso deberán requerir inmediatamente la intervención del comisario 
de averías que se encuentra designado en esta póliza. 
 
 
CLÁUSULA DE SINIESTROS FRAUDULENTOS:  
 
Si el asegurado efectuase cualquier reclamación sabiendo que la misma es falsa o 
fraudulenta, sea por el importe o por cualquier otro motivo, esta póliza será considerada 
nula, y el asegurado perderá todo derecho a reclamar por cualquier siniestro.  
 
 
CLAUSULA DE CLASIFICACIÓN DE BUQUES:  
 
A efectos de la cláusula de clasificación de buques, a día de hoy, las sociedades de 
clasificación miembros o asociadas a la IACS , son las siguientes:  
 
MIEMBROS:  
 
ABS American Bureau of Shipping  
BV Bureau Veritas  
CCS China Classification Society  
DNV Det Norske Veritas  
GL Germanischer Lloyd  
KR Korean Register of Shipping  
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LR Lloyd's Resgister of Shipping  
NK Nippon Kaiji Kyokai  
RINA Registro Italiano Navale  
RS Russian Maritime Register of shipping  
 
 
ASOCIADAS:  
 
CRS Croatian Register of shipping  
IRS Indian Register of Shipping  
 
 
GARANTIAS COMPLEMENTARIAS:  
 
La entidad aseguradora toma a su cargo los gastos que incurra el asegurado por la 
intervención de peritos, Comisarios, etc., para la justificación de un siniestro ocurrido a 
los bienes asegurados por esta póliza, Cuya intervención haya sido previamente 
autorizada por el asegurador, aun cuando el siniestro en cuestión no resulte a su cargo.  
 
 
COMISARIO DE AVERÍAS:  
 
En caso de avería y/o siniestro con cargo al presente contrato, el tomador del seguro, el 
asegurado, el receptor y/o sus representantes, deberán dirigirse a: 
 
COMISMAR (Oficina Central)  
C/ Pintor Juan Gris, 4  
28020 MADRID  
TEL. : 91.556.19.00 FAX: 91.556.71.38, 91.556.59.66 Y 91.5697.47.76  
e-mail : Madrid@comismar.es - http:// www.comismar.es 
Sin cuya intervención no será atendida ninguna reclamación. 
 
 
 
 


